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ARTICULO D E  OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

R E AL DECRETO.

Queriendo premiar de un modo solemne los pa
decimientos y virtudes, asi de los ínclitos defensores 
de Bilbao en el largo y 4 apretado sitio que por térbera 
vez acaba' de sufrir , como de los valientes que con 
tanta gloria han salvado aquella villa en las memora
bles jornadas del 24 y 26  de Diciembre último, y con
formándome con el parecer de mi consejo de Minis
tros, he venido en decretar á nombre de mí excelsa. 
Hija la Reina Doña Isabel n  lo siguiente: -

‘Artículo 1.° Con toda la efusión de mi amor ma
te rn a l, declaro que han llenado completamente mis 
esperanzas, y merecen por igual toda mi gratitud el 
pueblo de Bilbao, su guarnición y Milicia nacional, 
el general en gefe D. Baldomero Espartero , el ejérci
to de su mando, la marina nacional, la auxiliar britá
nica y todos los individuos asi españoles como ingleses 
que de una manera tan heroica han defendido, liberta
do y cooperado á salvar aquella inmortal plaza, y cu
yos brillantes esfuerzos han concurrido todos á dar un, 
día de gloria á la nación.

A rt. 2.° La villa de Bilbao añadirá el título d e in 
victa á los que ya tiene de muy ¡nqbíe y  ,muy leal.

A rt. *3,° El ayuntamiento de-la, invicta villa dei 
Bilbao, tendrá en cuerpo el tratamiento de excelencia^ 
y  cada uno de sus individuos el de señor ía  rmiznú&s 
sirviere su eficio.

A rt. 4.° Concedo á todos los batállones dé la guar
nición de Bilbao y de su Milicia nacional el uso, en la; 
corbata de sús banderas, de la insignia de la orden mi
litar de S. Fernando.

Igual gracia concedo á los cuerpos del ejército li
bertador que hayan tenido ocasión de distinguirse mas, 
según el juicio del general en.gefe.

A rt. á.° Concedo una cruz de distinción, cuyo mo
delo y cinta aprobaré, que deberán usar los defensores 
de Bilbao, con la leyenda ó lerna; Defendió d la  invicta 
Bilbao en su tercer s itio : 1836.

A rt. 6.° La misma cruz, aunque con el lema salvó 
d B ilbao , concedo á los soldados, oficiales y gefes del 
ejército libertador, y á todos los individuos de la mari
na nacional y aliada, militar y mercante, que han con
tribuido gloriosa y eficazmente á levantar el sitio.

A rt. T.° Vengo en conceder al general en gefe Don 
Baldomero Espartero, para él y sus descendientes por 
el orden regular, la merced de título de Castilla con la 
denominación de conde de Luchana9 libre de lanzas y 
medias anatas y de cualquiera otro pago.

-Art. 8? En las iglesias catedrales, ó en las parro
quias mas antiguas, en los pueblos donde no las haya, 
de toda la monarquía , se celebrará el domingo ó  de 
Febrero próíimo unas solemnes exequias por los va
lientes muertos en el sitio de Bilbao, y en las opera
ciones para hacerle levantar. Las tropas del ejército 
que guarnezcan los pueblos, y la Milicia nacional, con
currirán á solemnizar estas exequias, haciéndose los 
feonores que la ordenanza militar señala para un capi
tán general de ejército.

A rt. 9.° Mi Gobierno propondrá á las Cortes: p ri
mero; que se reparen á costa de la nación todos los 
edificios de propiedad particular que hayan sido des
truidos por .la facción sitiadora de la invicta Bilbao. 
Segundo; que también á costa de la nación, cuando su 
estado lo permita , se erija en el punto mas convenien
te de la invieta Bilbao u n  monumento sencillo y ma
jestuoso que recuerde á la posteridad su valor y patrio
tismo en los sitios sostenidos contra la facción fratrici
da. Tercero; que se concedan á las viudas y huérfanos 
4e los defensores y  libertadores de Bilbao las pensiones

á que respectivamente se Ies Juzgue acreedores : debien
do este gasto formar un capúulo especial del presu
puesto general de los de la nación.

A rt. 10. El gobernador de Bilbao, el general en 
gefe del ejército y el comandante de las fueteas nava
les que le han auxiliado, me propondrán á la mayor 
brevedad por los respectivos ^ministerios los demas 
premios á que en.particular se hayan hecho acreedo
res los individuos de su maridfj. Tendréisfo entendido, 
y dispondréis su cumplí mientó, comunicándolo á quien 
corresponda.ilEstá rubricado por S. M. = Pala¿io 3  d,e 
Enero de 1837.=: A  D. José ..María Calatrava, Presi
dente del Consejo de Ministros. . ^

Parte recibido en la  secre ta r ía  de E stado y  d el D espacho
dé la  G uerr a  

El gen.ej*a} encargado del.m aiido m ilitar de Barcelo
na'en lo  de Diciembre ú ltim o , traslada el parte qué le ha 
dirigido con fecha del 12 el mariscal de campo D . M a- 
nuéj G urrea , manifestándole qué á consecuencia de la, ba
tida general que dispuso el diá anterior el comandante del 
7.6 batallón ?‘fraqcp D. Mariano Borras", le  .dice que ine
dia hora anjtes, de llegar, á Pinateí supo estaba ocupado 
aquel puébló'pór la  facción; en- su consecuencia, dispuso .se 
adelantase alr ,trote la  compañía de tiradores con 10 caba
lleas de cazadores para sostener , mientras él con el resto de 
la fuerza marchaba al paso redoblado-, logrando por este 
medio sorprender á los rebeldes de ta l modo que sin ha
ber tenido ninguna desgracia por su parte , han sufrido Jos 
enámigos la  'pérdida de 19 muertos v isto s, entre ellovs \el 
titulado segundo comandante del segundo batallón Don 
Pablo M arti y  tres oficiales, cogiéndoles ademas treís ca
ballos y  algunas arm as, calculando en bastante número los 
heridos. . . . . . . . . . . .  .... .. , .

El comandante general del Campo de Q ib ra jtar con 
fecha 19 dé Diciembre últim o dice á este m inisterio en
tre otras cosas lo que'sigue- 7 ,

Excmol S r .; Xa conducta eminentemente patriótica 
de loa Barrios , pueblo de este d is tr ito , ha llegado; a l ex
tremó. A l primer llamamiento, en Ta invasión de Gómez 
en Setiémbré , concurrió en masa toda ella , no quedaron 
sino las m ujeres y  los hombres decrépitos. A í  momento 
puse coto lim itándom e á conservar los m ovilizab les, que 
se han conducido bien hasta que el 15 del corriente se han 
restituido á sus hogares con arreglo á órdenes del ! Exce
lentísimo Sr. capitán genera l: de su v a lo r , sum isión, ro
bustez é instrucción puede sacarse partido..

CORTES.
PRESIDENCIA D E I SEÑOR FERRER (DON JO A Q U Iñ) .

Sesión del d ia  3 de Enero.
Se abrió á las doce y  m edia, y  leida el acta de la  

anterior , quedó aprobada.
Se mandó agregar ál acta el voto favorable . á lo re

suelto con respecto á las recompensas acordadas á la v illa  
de Bilbao del Sr. Caballero y  de los Sres. P ita  P izarro 
y  Cachurro, por lo tocante á dicha v illa  y a l difunto ge
neral Espoz y  M ina.

Se leyó  por segunda vez uriá proposición del Sr. Ca
ballero para que el artículo 76 de la  ordenanza de la  M i
licia nacioiial se estienda á los casos prevenidos en el 77, 
en el que hoy se halla la M ilic ia de M adrid.

A dm itida á discusión después de unas ligeras obser
vaciones de su au to r, se acordó pasasé á la  comisión de 
M ilic ia  nacional.

Igualm ente, y  despues; de unas breves observaciones 
del Sr. Heros , se acordó pasase á la  comisión* de Resta-r 
blecimiento de decretos otra proposición leida por según-* 
da vez de los Sres. fe rrér (D . Jo aqu ín ), Z iimalacarregui, 
A rana , Heros, Echevarría, Arm endariz y  Muguiro. (V éa 
se la Gaceta de ayer).

A  la  comisión de Poderes Se mandaron pasar los del 
Sr. D. Benito V incens, Diputado electo por la  provincia 
de Tarragona.

Las Cortes quedaron enteradas de una^ comunicación 
hecha por la comisión de Gobierno interior de-las mismas, 
en que manifiestan haber concluido la contrata acordada, 
celebrando la  correspondiente escritura con D. Mariano de 
la  Paz G arc ía , para la redacción é impresión dei Diario 
de las sesiones de las C ortes, la  cual debe dar principio 
en l . Q de Enero del corriente año.

Se mandó pasar á la  comisión de Poderes una exposi
ción del Sr. D. Fernando M iranda y  O lm ed iila , D iputa
do electo por la  provincia' de L ugo , en qiie manifiesta que

hace dos años se halla aquella provincia infestada por los 
facciosos , por cuya causa no hay medios de transitar por 
e l la , y  esto le ha impedido verificar su viaje á esta corte; 
pero que lo hará tan pronto como el país esté lib re , aun
que durante su permanencia en ella no ha dejado de hacer 
servicios como comandante de la vega de R ivadeo.

A  la cqmision de Premios uña exposición del teniente 
coronel D. Francisco M arina para que el malogrado te
niente coronel D. Juan  López Pinto sea comprendido en
tre los hombres ilustres que el Congreso e lija  para que 
consten sus nombres en -e l salón de las sesiones, mediante 
á haber sufrido igual'suerte y  por la  , misma causa que el 
benemérito To.rrijos, según consta de. la  G aceta extraor
dinaria de 11 de Diciembre de 1831 , que acompaña.

A  la  comisión de G uerra'pasó una exposición de Do
ña Teresa Estevé¿, viuda de D. Santiago Ocaña , para que 
se le aumente la viudedad que goza para atender á la edu
cación de sus hijos , mediante a haber sido saqueada y  que
mada su casa por l a  facción de Quiléz , y  asesinado dicho 
su esposó poi* l'a ,de Básilio .

Las Córte^quedárph .'enteradas qé' una, exposición de' 
la academia de Nobles A rtes dé R  R érriáñdo , en la  cual w 
deshace las equivocaciones que pudo hábérsé padecido éh 
J a  de Ó'ctúbré últim o. ' _ .  ̂ , . 7  \

Se pan daro n  pasar al GobiefnO las exposiciones he
chas por J a 'M il ic ia  nacional de ‘ ¿  'Cásbé ,  M aélla
y  otros pueblos,;'en  que 'p iáen "á"‘TáMfCSjrtbfí°fehi$d je; los 
daños que está padeciendo ¿ i réinó , y acuérdéñ él pronto 
exterminio de las facciones.

D. Mariano Montañés , primer suplente por la pro
vincia de Zaragoza , pide que.én atención á haberse admi
tido la renuncia al Sr. D. Francisco Ortíz de Velasco , se 
le permita tomar asiento en el Congreso bajo protesta de 
presentar sus poderes. Se mandó pasar á esta comisión.

Se leyeron por primera vez las siguientes proposi
ciones:

Uña del Sr. Jaén  para que se declare á la ciudad de 
A lm agro capital de Ja  provincia de la  M ancha, en lugar 
de Ciudad A ca l que lo es en e l.d ía .

O tra 'dcl S r.: M °tatin  y  Á lcon pata qué se suprima 
la contribución dé Visita de Boticas.

Otra dei Sr. G órósafri sobré pago de contribuciones 
en las provincias.

Otra del Sr. Castro para que quedé extinguida en el 
reino de G ranada la contribución llam ada de censo de 
población. ' " '

Otra del Sr, A lm onacid para que sé excite á los es
pañoles ofreciendo los mayores premios á la redacción de 
la historia de. la  heroica defensa de los beneméritos habi
tantes de la  guarnición de Bilbao en los tres Sitios que di
cha v illa  ha sufrido. ‘

Se mandó pasar á la comisión de Premios otra de los 
Sres! Caballero y Arango para que se ponga uña ‘inscrip
ción que recuerde la gloriosa acción de la noche del 24 de 
Diciembre de 1836 en B ilbao ; que se declare á las viudas 
y huérfanos de los que han muerto durante el s itio , h i
jos predilectos de la. patria ; sobre indemnización de daños 
padecidos á sus habitantes; que los mozos sujetos al sor
teo y  que hayan contribuido á la  defensa de la  v i l la , que
den libres por esta vez de entrar en suerte.

Se léyó  otra proposición del Sr. Huelves y otros, re
lativa á que según el artículo 149 deí reglam ento, debien
do pasar upa diputación de las Cortes á felicitar á S. M . 
en el dia de R eyes , lo haga también por las victorias 
conseguidas por las tropas españolas sobre las tropas re 
beldes.

Él S. H U E LV E S : » Si el artículo 149 del reglamen
to dice (leyó ) , el 150 dice también (leyó ). El caso del le 
vantamiento del sitio de Bilbao no ha sido imprevisto pol
los buenos españoles que conocen los esfuerzos heroicos de 
nuestras tropas , y su adhesión á la libertad y  al trono de 
Isabel i i : ni tampoco en los de los generales Espartero y  
demas que han contribuido por su parte á tan feliz suce
so. Este caso es extraordinario , y  por lo mismo los que 
hemos firmado esa proposición esperamos que las Cortes 
aprobarán, nuestros deseos de que se felicite también á 
S. M* por tan próspero suceso.”

Se declaró comprendida en el art. 100 del reglamento, 
y  puesta á discusión quedó aprobada.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de la  
junta general de comerco y  fábricas de la ciudad de Bar
celona , manifestando que ía mayor parte de aquel vecin
dario está resuelto á sostener el orden y nuestras institu
ciones , y  á reprimir cualquier síntoma de rebelión que apa
rezca ; y  con este motivo felicita al Congreso por su reso
lución de haber confirmado en la'regencia del reino á S. M . 
la  R eina Gobernadora.

Él Sr. S A L V A T O  manifestó tenia encargo especial 
de presentar á las Cortes otra exposición del ayuntamien
to constitucipñal .de M ataró , cuyos individuos m anifesta-



ban, que tanto  ellos como los vecinos de dicha ciudad, abun
daban en los mismos slcntiénientos que las clases pudientes 
de Barcelona en favor del órden y de todos los principios 
que deben contribuir á la felicidad de la nación , y  roga
ba al Sr. Presidente tuviese a  bien m andar se leyese dicha 
exposición por uno de los señores secretarios.

El Sr. P R E S ID E N T E  lo acordó asi y verificada la 
lectura de dicha exposición, se dijo que las Cortes lo ha
bían oido con agrado.

Ygual resolución recayó á otra manifestación de la 
diputación provincial d e . Barcelona constituida en junta 
de armamento y defensa, cóncebida en los mismos térm i
nos que las anteriores.

Asim ism o las Cortes oyeron con agrado otra repre
sentación del ayuntam iento constitucional de Talavera de 
laJB^einj» , en la  que..felicita al Congreso por haber confir
mado a S. M. la R eina Gobernadora en la regencia del 
reino durante Ja -m en o r edad de su augusta H ija Doña 
Isabel ii.* v ¿ r K ' ' '* ' '

Se m andó pasar á la comisión de Poderes copia del 
actar de elecciones tfe la provincia de A lican te ; remitida 
por la junta electoral de la misma.

" El Sr. P R E S ID E N T E  anunció se procedía abórden 
del dia. Se leyó el. dictamen de la comisión de Negocios 
eclesiásticos acerca de la proposición del 'Sr, G arcía Blan
co sobre reForniá dé m atrim onios, siendo de dictámen que 
debía restablecerse el decreto que sobre este particular ex
pidieron Jas Cortes en 1822. Aprobado.

Continuó la discusión que quedó pendiente sobre el 
artículo 2.° del dictáfnen de las comisiones réuriidas de 
Legislación y G uerra.

‘ ÍXiSr: F E R R O  M O N TA O S: « No es mj idea hacer 
un cargo a las comisiones reunidas de Legislación y G uer
ra , como se lo han hecho algunos Sres. D iputados, sobre no 
haber formado un códico completó de legislación  ̂ y sin 
embargo dé lo persuadido que estoy de la necesidad y u ti
lidad que’ resultaría $i se presentase este código de legisla
ción completo y perm anente/declaro que en este mismo 
dictámen habría querido hubiese algo mas de claridad , y 
que no diese lugar á dudas é incertidumbre* que áljgunos 
Sres. Diputados' han presentado á la redacción, no solavien
te del artículo.que ahora se discute ¿ sino dé otros varios 
que han causado los ataques que sufrió el dictamen aT tra
tarse de la totalidad. .

« AsTpíiés Í quiero anunciar ríii opinión;*én éste á r -  
tículo 2,°, no,tfipto sobre la falta esencial de claridad, coilio 
sobre, la-, forma redacción.; porque si bien creo está re
dactad ocóntÓd¡a la  sab'iduria y pulso que yo reconozco 
en jos señoras de la coñáision, encuentro sin embargo én 
primer fugar ^ qué en 'el párrafo prim ero se dice (leyó). 
Yo quisiera que los señores (de la-comisión me dijesen si 
esta Real^órden ha de preceder 'tam bién para form ar cau
sa A un capitán, á un teniente , subteniente , sargento, 
cabo de escuadra ó á cualquiera géfe qué mande fuerza 
armada en cualesquier caso ó hecho de armas , porque yo 
creo que el ánimo de ios señores de las comisiones no ha
ya sido el de dar esta la titud  áT a disposición de este pri
mar párrafo d e l-a rt.-2.°. Tam bién creo ..que esta R ea l o r
den únicamente tendrá relación con las atusas que hayan 
de formarse á los capitanes generales ‘ú otro gefe de los 
ejércitos ó divisiones que operen ó esten en ejercicio.

«Pero también se me dirá que en el art. 3.° está ya 
prevista esta objeción que acabo de hacer* Dice el art. 3.° 
(leyó).

Y o encuentro aqui el proyecto de5 la comisión exten
dido en términos defectuosos. Me parece que tiéne faltas 
muy graves de redacción , puesto que inducen ¿ equivocar
se y  á cometer hierros.

El orador insiguiendo /esta mistfta idea , se opone al 
artículo én los términos én que está extendido, propo^ 
rk o d o .se  adoptase para mayor claridad la em itida en la 
anterior discusión *por el Sr, Fuente H erre ro , ú otro  cor
rectivo equivalente, -por cuyo m otivo pide á los señores 
de ía comisión tengan la bondad de hacér esta ligera Va
riación.

El Sr. Fuente Herrero rectifica un  hecho.
E lS r .  L U JA N : «DespUes de dar las gracias a lS e -  

ñor Ferro por la buena idea que ha m anifestado tener dé 
las comisiones, creo de mi deber contestar á la impugna
ción que ha hecho S. S. para que las Cortes puedan jua
gar con acierto en este negocio. De tres maneras puede 
procederse contra un m ili ta r , de oficio, por quérella, ó por 
demanda 3e parte. Estos principios son reconocidos en la 
legislación, en Jas leyes de partida , y posteriorm ente en 
nuestra ordenanza general 8él ejército. Esto misino han 
tenido presente las comisiones que no han hecho mas que 
seguir lo establecido. La ordenanza , en los artículos que 
trata  de los consejos de guerra de oficiales generales, dice 
asi (los lee). E l artículo en cuestión dice que el géfe ex
pedirá esta o rden , bien en uso dé su propia autoridad, 
bien á consecuencia de estos requisitos que la ordenanza 
dice en su art. 4*° Y o creo , señores, que nc piiede estar 
mas claro. L a misma ordenanza sujeta á l'os consejos de 
guerra de oficiales generales, aquéllos delitos que mueven 
acción popular; así que pufcde conocerse qué Itfs dos comi
siones de G uerra  y Legislación no h4n pasado lós lím ites 
prefijados.

» H a  dicho el Sr. Ferro que la impugnación que se 
habia hecho en la totalidad al dictam en, está fún’d&da en 
las dudas ocasionadas por la falta en el modo de expre
sarse, indicando que la impugnación que han sufrido las 
com isiones, no ha sido en el fondo: yo diré que la im 
pugnación que ha sufrido el dictamen de las dos comisio
nes reunidas ha sido en el fo n d o , sobre si debía intro
ducirse eh .jurado, ó  si estábamos en el caso de adoptar 
este principio. S. S. recordará que toda la impugnación que 
ha sufrido por los Sres. B ecena, Argüéllcs y Férrer está 
fundada en este principio , y de ningún modo sobre la 
redacción. El Sr. Ferro , para com batir el art. 2.°, ha pa
sado los lím ites de la discusión, porque ha pasado al ar
tículo 3.°, y de este al 4-*, siendo asi que el 2.° no es con
secuencia da elies, sino qué ellos son consecuencia precisa 
del 2.°

» Y o  no concibo dónde está la falta de claridad en el 
segundo : dice, el gefe expedirá la orden en uso de su pro
pia au to rid ad , sin préceder querella ó dem anda, ó bien á 
consecuencia de estos, requisitos: si un gefe ve que esta 
comprobado el delito; ó falta por el que-merezca ser casti
gado el oficial , £qué duda puede haber de que está en el 
caso d* dar la orden para form ar la causa? Y o creo que 
no hay duda ninguna en que el gefe debe expedir esta or
den en uso de su propia au toridad , de oficio ó sin prece
der querella ó demanda ; es decir , que el oficial general 
que conozca que es indispensable form ar una causa , tiene 
obligación de dar la órden para form arla. He dicho sin pre
ceder querella ó dem anda, porque supone que puede ocur
rir el caso de tenerse que proceder á form ar causa por que
rella ó demanda. Querella puede hacerse por m il cosas que 
pueden llegar á verificarse en perjuicio de la seguridad pú
blica ; £por qué razón, pues, se ha de lim itar esta facul
tad? Por demanda: esto fue muy bien explicado por el se
ñor Fuente H errero; ni era posible otra cosa en su ilustra
ción. V oy  á referir un hecho para probar la necesidad de 
que se fije esta disposición.

« U n  oficial que manda un puesto , del que es respon
sable por ordeuanza, quiere sujetar su conducta al fallo 
de ütt cónséjo dé guerra, y pata ello tiene que presentar una 
solicitud. Guando el honor de un oficial está en duda , tie
ne obíigacióff de sincerarse y de que se declare que ha lle
nado sus deberes. Y o creo /que no habrá nadie que viéndo
se en este daso no pida la form ación de un consejo de guer
ra , aunque no sea mas que para que no padezca su opi
nión en e l público.A si pues se ve que Jas dudas que ha manifestado el 
Sr. Ferro y los demas señores que han impugnado este ar
tículo , á mi entender no son fundadas: que el tenor de 
esté artículo está conteste con la ordenanza : que está 
copiado del art. 6 ? ,  que habla del consejo de guerra , y que 
á pesar de lo que ha m anifestado el Sr. Ferro acerca de los 
gravísimos inconvenientes que se seguirían, si se aproba
se el dictámen de la com isión, me parece que no puede 
haber ningún tem or, cuando en el concurso de tantos 
años como tiene la ordenanza, no se presenta justificado. 
Creo, pues, que las Cortes están en el caso de aprobar el 
artículo tal como le presenta la com isión; y creo haber 
satisfecho las dudas que se han presentado.

El Sr. P R E S ID E N T E : «T res Sres. D iputados me 
han‘ pedido la palabra para rectificar hechos, y con esté 

"motivo recuerdo los abiisós que se hacen al usar de la pa
labra en este sentido. Espero que los señores á quiénes sea 
concedida, se concreten á los hechos que deban rectificar 
con palabras lacónicas y precisas.”

El Sr. S A N C H O : «R ectificaré los hechos con la 
'brevedad posible. L os señoras* (fe la comisiojn han dlchp 
q u e ja  ordenanza es lo  mismo que el articuló qué sé dis
cute. Y o quiero probar ípie el artículo es contrádictoriq %

' la le tra  y al espíritn de ía ordenanza. Es un hecho riiuy 
'im portan te . A ntes de ayer ya dije qué entre el artículo de 
vla ordenanza y él de la comisión hay m ucha diferencia, 
es menester considerar los antecedentes de la misma orde*- 
naríza.....

E l Sr. P R E S ID E N T E : « Y o  espero que el Sr. San
cho se concretará á la rectificación del hecho.”

E l Sr. S A N C H O : «Se va á declarar una cosa con
traria á la  ordenanza , y i á  comisión quiere dar á la orde
nanza un sentido diferente; para esto es menester recur
rir á la ordenanza. H ay dos especies de consejo dé guerra; 
uno por delitos m ilitares, o tro  por delitos comunes. Ésta 
división es menester hacer, y partir del principio que aqui 
no se tra ta  de form ar consejos de guerra para delitos co
munes ,  sino por delitos militares. A hora bien , la orde
nanza m anda form ar consejo de guerra por delitos m ili
tares y delitos comunes í por delitos militares , en virtud  
de la autoridad de cualquiera gefe ó en virtud de orden 

' del G obierno ; por delitos com unes, en virtud de querella; 
pero señores < el espíritu de la ordenanza era hacer que un 
particular cualquiera pudiera pedir que se formase consejo 
de guerra á un m ilitar por un hecho de armas? La orde
nanza no dice tal cosa: \á  ver si el G obierno despótico 
daria acción popular Y °t delitos puramente militares!

« H a y  m as: la ordenanza usa en el sentido propio las 
palabras «querella ó demanda” : la querella,según la orde
nanza, compete á un particu lar, cuya persona se crée agra
viada: demanda es lo m ism o , ccn la diferencia de, que la 
palabra demanda aplica á acciones civ iles, y la palabra 
querella á acciones crim inales; pero es o tra cosa decir que 
la ordenanza da acción popular para reclam ar contra las 
faltas de los m ilitares. Es un absurdo suponer qqe*cn tiem 
pos de Carlos iv  y de Gárlos m  podia existir esto. D igo, 
pues , qué él artículo está mal redactado , y que debe vol
ver á la comisión para í°  redacte de nuevo. Las pa
labras querella y demanda no están usadas aquí en sentido 
propio de las leyes , y la acción que se da para que cual
quiera pueda demandar á un capitán general por un d e li
to  m ilita r no la creo del caso.”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A : «Será mas de un he
cho los que tenga que rectificar. E l primero es que yo 
m iro Óon paciencia las impugnaciones á mis discursos, 
menos cuando se me hace decir lo que no he pensado, y 
el Sr. L u ja n , nó , Solo en/esto no ha sido exacto , sino 
que me ha atribuido lo contrario que dije. H a dicho que 
yo impugné la totalidad del dictámen.de la com isión, por
que no presentaba él juicio de jurados5; al con trario , dije 
que no trataba que el juicio fuese de ju rado , sino que : 
fuese un juicio público: en esto ha estado mi impugnación 
y la he hecho siempre bajo esta base. H ay en esto m u
cha diferencia , y tan lejos estaba de opinar por el juicio 
del jurado , qnc en mi opiníon debia sujetarse esto á un 
juicio de peritos que es m uy diverso. O tra  equivocación: 
el Sr. Lujan ha supuesto que la petición de un gefe para 
qué se le form e consejo de guerra , se llam a demanda: 
esto se llam a memorial ó representación s otra equivoca
ción de S. S . , aunque exige una aclaración mas la ta ,  la 
reduciré á m uy póé3s palabras: supone S. S. que en el 
proyecto que xc ha presentado se ha tratado de compren
der {os casos en que se haya de proceder por lo que pro

piamente se dice querella ó dem anda. En esté decreto no 
se propone nada de esto , nada de Ínteres particular . nada 
de demanda ni querella ., Si hay querella hay dem anda, y  
si hubiese-querellante ó dem andante, £ qué parte se da en 
el-juicio al demandante que es el actor ? £ H ay ningún ar
tículo en este proyecto de ley en que no se proceda de ofi
cio? Luego no puede haber ni querella ni dem anda.”

El Sr. F E R R O : « E l Sr. Lujan me ha hecho una es
pecie de reconvención, suponiendo qué había pasado á la 
discusión del art. 3.° para impugnar el 2.° Si yo hablé del 
art. 3.° fue para prevenir una objeción que haría la com i
sión. Mi impugnación fue al art. 2.° que se discute.”

El Sr. L U J A N : « H e  pedido la palabra para rectifi
car un hecho del Sr. Sancho; pero como S. S. no está pre
sen te , lo dejo al Sr. Zumalacarregui que va á contestar. 
Respecto al Sr. Becerra, diré á S. S. que puede ser que yo 
haya dado una m ala inteligencia á su discurso; pero creo 
que S. S. anunció alguna cosa respecto al jurado. D ebo 
decir que yo no soy abogado: no pertenezco á esta clase 
ilustrada: no soy mas que m ilitar: pero tengo un poco de 
sentido com ún , y creo que demanda  es lo mismo que 
querella.”

Iba á usar de la palabra el Sr. Zumalacarregui como 
de la com isión; pero habiendo reclamado el órden algunos 
señores por haberla usado antes o tro  individuo de la mis
m a , la obtuvo

El Sr. A L M O N A C ID ' « Y o  creo que podremos po
nernos todos de acuerdo si venimos al principio de donde 
ha partido el dictámen de las dos comisiones reunidas , y 
creo asimismo que podremos quedar fácilm ente en los me
dios de acordarlo mejor entre lo que propone la comisión 
como ta l ,  y lo que nosotros también que Jo es.

«Las comisiones de Legislación y de G uerra  reuni
das han visto la proposición del Sr. D . Ju an  Baeza , y so
bre ella precisamente es sobre lo que descansa su dictámen;
£ qué dice este en últim o análisis? Lo que dice es (leyó una 
parte de dicho dictám en). Tenemos pues que la petición 
que ha promovido este dictámen , está reducida á que se 
abrevien los trám ites de instrucción y  sustanciacion (que 
asi se llam an técnicam ente) para estas causas. La com i
sión dice en su virtud , propongo medios para abreviar; y 
asegurar el acierto en dicha instrucción y sustanciacion, 
medios á que si en una parte me atengo á la ordenanza, 
no dejo de reform ar esta en ciertos artículos. R esu lta  pues 
de aqui que tenemos de una parte la ordenanza y de o tra  
una reform a de la misma ordenanza en esta parte de ins
trucción y sustanciacion.

«Parecía sin embargo que las circunstancias exigían 
dé la  comisión un suplemento á la proposición del Sr. Bae- 
z a , cual era el de fijar los hechos que, ó criminales ó con 
aspecto de ta les, podían exigir la v indicta publica contra 
los: ^militares: que hubieran 'tenido parte en éílos; y sobre 
este: punto no está explícita la comisiotí.; La reform a que se ^ 
hace de la ordenanza por este proyecto de ley com prenda t 
solo los hechos ó delitos que la misma dete rm ina , tale» 
son el ser batido un oficial ó un gefe cualquiera enemigo 
inferior ó ig u a l, el rendir ó entregar una plaza &c. &c. 
Estos son los solos y exclusivos hechos que han de suje
tarse á la nueva sustanciacion, cuyo proyecto nos presentan 
las comisiones reunidas de G uerra y Legislación. Supuestos 
ya éstos hechos, pasan las comisiones á poner en ejercicio la 
qrítica judicial respecto del mismo. H a sido batido un m i
litar bizarro por una fuerza inferior ó igual, £es crim en 
este ? N i se dice que sí ni que n o , y en esto estoy acorde 
con las comisiones, porque tales pueden ser las circunstan
cias en que se haya encontrado este g e fa , que lejos de ar
güir este hecho contra. su buena inteligencia y conducta 
m il i ta r , puede al contrario  redundar en favor suyo. Pero 
b ien , £ qué se hace con este sugeto? <habremos de proceder 
contra el criminalmente? En concpto de la comisión s í, en 
el m ió no.- ,

«L as comisiones no dicen mas (leyó el artícu lo). 
Perm ítanm e las comisiones que con el deseo del mejor 
acierto , é im plorando la benevolencia y am istad que rae 
uñé con muchos de sus individuos , les diga que antes de 
entrar á presentar el modo de form ar el procedim iento 
para la averiguación de estos hechos, han debido form ar
nos el trib u n al, porque en mi concepto form ado este se
ria mas exacto y seguro de que este pusiera en ejercicio 
sus funciones , de donde resultan á mi parecer, por no ha
ber establecido el tribunal con la autoridad dicha , todas 
las dudas que aqui se han ocurrido; el hecho es que estas 
causas se instruyen de R eal órden. £ Y  ha de ir el M onar
c a , haciendo de acusador público ó p rivado , ni depender 
del G obierno el que se averigüe la conducta m ilitar do 
un gefe que aparece con visos de no haber cum plido con 
su obligación? £Ha de esperarse á que el G obierno circu
le estas órdenes, cuando existe el hecho? £ Hemos de es
perar la R eal órden para que se averigüe lo que ha habi
do en un hecho que ya está denunciado? porque la que ha
cemos aqui es una denuncia. .

«N o  hallo que esto sea ni necesario ni ú til ni conve
niente. No lo creo necesario por lo  m ism o que la comisión 
dice; porque los hechos tales y cuales son objeto de esta 
averiguación , asi que no es necesario mandarla porque ya 
la ley lo manda. Tampoco lo  creo ú ti l , porque no veo qué 
provecho se saquen para el bien común ni para el parti
cular de esperar á que se d ig a , sobre esc acontecimiento 
fórmese expediente regular con arreglo á ordenanza. F inal
mente , no lo creo conveniente, porque es hacer acaso al 
gefe un acusador anóm alo de todos y cada uno de sus S u 
bordinados cuando quizá la mojo* defensa de estos es en
tonces el escudo que:presenta la ordenanza, haciendo espe
rar á que se form en las causas de R eal órden. ? Para qué, 
señores, esta R e a l órden ? Fórmese, el tr ib u n a l, procédase 
por él á la averiguación de lo que h ay , y no ante todo la  
prisión del oficial, como seria preciso según el dictámen de 
la comisión. E sto  es con respecto á la primera parte del artículo.

«C on respecto á la segunda, q[ue es la que ha causa
do los escrúpulos del Sr. Sancho y de otros señores , m* 
perm itirá la comisión diga, que el no haber usado una yo* 
mas técnica, es acaso io que ha dado lugar á esto. Dice éste



parte ó párrafo 2.° (lo leyó). Sabemos que la adm inistra
ción de justicia procede de dos cosas, que son', ó de ofició,
0 á petición de parte. Si es de  oficio, el tribunal debe for
marse en el m om ento que recibe un parte de esta clase, 
sin que á ello preceda orden del gefe ní del G ob ierno , y 
solo, por el cum plim iento de su obligación. Si es.á petición 
de partes, saben las comisiones que esta acción particular 
puede ser de dos modos ; por acusación y por. denuncia. 
>ío se tra ta  aqui de querella ni dem anda: la voz propia , y 
de que creo que podrán resentirse menos los señores m ili
tares , es la de acusación y denuncia ; porque no digo yo 
contra un m ilitar ,s ino  contra cualquiera, otro por .privile
giado que sea su fu e ro , tiene tpdo< individúo el derecho de 
acusar. «Y: por qué? Porqué én la acusación lleva envuelta 
una responsabilidad efectiva sin láícual no se adm ite una 
acusación; No hay que confundir  ̂ pues, la acusación córi 
la denuncia*,; y  asi me parece que el. Sr. Sancho ¡escrupu
loso , y con, razan en esta p a r te , por las voces querella ó 
demanda , quedárá satisfecho con la explicación que acabo 
de hacer. S.' S» preguntando ayer unas veces , y. reflexio
nando otras , se m anifestó muy sentido de que,el gefe que 
haya de dkri la orden para :1a formacion. de estée-xpediea'-r 
te se vea/óbLigádo á proceder án virtud de Lá a£CÍQri deíun 
particular, dudando mucho val mismfo tiem po de- queí>cs£q 
pueda éer conveniente.: Mas e a  ivirtud de la. d e m tñ d ^ ae u i 
sacion, uti gefe rio; puede resistirse, á ello bajo uunígnrmpriq-n 
cíp io , cuando por la denunck podrá hacer jlo< que-Je par: 
rezca. A ob o,

«Respecto á estas acciones particulares es preciso en
trar en las doctrinas y phncipios que tódos.:decuiriQf/sakber, 
y decimos;qué queremos se .pongan?en. ejerciciocuafcd^pór 
otra parte parece ¿que ningúnoj no»; olvidamos de [noli rme, 
takgere cristos .;Ej Sr.¿‘Sancho se trie dio / iaUnque con. 
la deltoadeziáÍq¡ue'ie csí¡píépáa ^ de; queryo dieseiu^ sig.no 
de aprobación ‘cón: ¿isa cabezavá klnaoicn popular pararla ave- 
riguacion ;de iestosóhechosi & S.( sabe cuán.antigua 1$$-. en ;k  
legislación de todo el mundo la  acción popular.*;{ 1#$ aforJ 
manos lo tuvieron para lo que llamaban delito publico , es 
decir, para aquel qué directamente ofende á lá república.
1 Y  hay un delito que mas ofende, ai. Estado que el aban
dono dé una plaza , la pérdida' de urii áccióri póf im p e r i
c ia , por doble intención  ̂ en' fin po f Uri ‘Hechó3 Jtriphtábíé 
£ la persóhá que le ha: dado óríge.ri ? r! . : r( ^

« Imposible és que hkvá^^jiirigüriá' pdsá^ ’tb á r  Aíttfciífr-1 
m ente qué esto; ál bien púb iidófY  si nó^jqrié sérifi Sé&brés,^ 
de noMtroSj si1 $ñ v é z d é  k  ;b ízáV tiá^  e! 
digno ?générál Ekpá"rtéró:püeát'ó ntrés¥tó%Yá^
vos soldados corqnó en la noche del 24 al 25 la cúsjSíflé^ 
mas alta de aquellas montanas., y  si en ve? de haber ago
tado hasta los extremos de Ja  estrategia y dél <valof fiur  
m a n o , hubiese huido; si é n  vez dé anim ar á nuestras tro 
pas con el ejemplo y la palabra , hubiera ai contrarió contri
buido a ; ácóbaVd;arlas m andando sobre el cámpo a Meredíá 
é k q u ie fd á , «tuáles serian señpres las ctrcunsfáh¿iaá;én esté • 
m om ento ? < Podrá darse, señores, üna áccióri dé cualquier^2 
especie que sea que contribuya m a s  que estas al bien del 
Estado? Pqes hé aqui señores el. origen de la acción popu
lar; E l órigeri de esfa acrion procédeAdel intéresíoómún- de 
la sociedad , y en proporción dé l caudal de fuerzas que re
sulta á cada riño de los particularés" en el eentro de k*m is- 
i tk  ,  f  ébqáo1 todos sorrió^rifttéresados en esté cájúdái é¿Wfiriy{ 
todos tenemos una acción para procurar.; que,s¿ adjmi^^trc* 
bien. • ^ /-.* r=¿

« Supuesto, pues , que lá comirion de * ; 1 
da con la de G uerra  se propone fijar uri; p r i i ^ t p ^  
para el procedimiento sobre las seis clases dc> h ech o só  ¿de
litos que han de ser objeto de esta ley , insisto yo en que 
debe preceder al artículo anterior el de la formación del 
Consejo de guerra establecido, el cual debe prócederse al 
juicio á petición ó de acusación ó  de denuncia. De este 
modo no tendré ninguna dificultad en aprobar el artículo; 
de otro  no puedo hacerlo porqué quedaría en el dictámen 
ese vacío.’’

Los Sres. Sancho, A lm onacid y Zumalacarregui rec
tificaron algunos hechos.

Los Sres. Sancho, Zumalacarregui y G óm ez Becerra 
hicieron varias rectificaciones.

El Sr. A IL L O N : «Conozco que esta discusión se ha 
prolongado mas de lo que debiera, en m i entender: por 
consiguiente trataré de reducirla á lo mas preciso.

«N o diré si se ha llenado por la comisión ó no ios 
deseos del Sr. B aeza: de cualquier modo que esto sea, la 
comisión presenta un proyecto de le y ; proyectó que se re
duce á establecer, el modo de proceder y conocer en las 
ocho clases ó delitos que la comisión en su primer artícu
lo  ha designado; y ahora en el 2.° dice ya el modo de 
proceder en estos hechos que han de dar m ateria á los jui
cios de que se trata.

« Los hechos señalados por la comisión todos son ex
traordinarios; no hay nada de delitos com unes; no hay 
nada de aquellos en que se puede proceder por querella ó 
á petición de parte , como no sea una acusación ó dem an
d a , en la que se trate de una acción , por la que se pueda 
imponer un castigo público. Y o quisiera saber qijé es lo 
que la comisión entiende aq u í, cuando dice que se ha de 
proceder de órden del gefe respectivo, ó por dem anda ó 
por querella. ' , f  .

««Se tra ta  de delito privado? N o ; porque aqui ía ?co- 
tnision lo ha dado por público: no se trata  de delito pri
vado , y no es propia la palabra querella , y siento mucho, 
que por yna sola palabra que podía sustituirse pór otra* 
usual en el lenguaje común y el de las leyes, se dé lugar 
a  que se prolongue la discusión.

«Q uerella , en el sentido explícito de esta palabra , no 
se puede usar a q u i; y esta es una cuestión que debe dar 
m ateria á muchas dudas y muy graves.

«Supongamos que un ciudadano cualquiera, aprobado 
que sea este articulo ta i corito e s tá , se presenta al geheral 
en gefe del ejército y dice : yo denuncio al gefe tal de la 
columna A  , porque estando ocupando el puesto B ó C lo 
apándorió, y  lo denuncio ¿  acuso, ó porque en la  acción 
ta l fue batido en m i concepto por ~ fuerzas infermrcs 
iguales, qué es uno de los casos qué propone da comisión,

«qué haría este general? gestaría obligado por v irtud  de es
ta demanda de acusación (que demanda debe llam arse), 
estaría obKgadó, digo , á form ar el consejo á este géfe?.No, 
dicen los séñores de lá com isión; ¡pues si no , para qué se 
ha puésfó é s to  si no ha ,de ser uno de los requisitos nece
sarios, pata iá formación de la causa?

« De suerte que un gefe por una denuncia ó acusación 
de esta especie se vería perplejo, ó mas bien, contra el 
sentir de la com isión, térídria qué proceder á form ar con
sejo de: guerra á uri gefe eri virtud^de esta ley. P or consi
guiente es menester détermiriár estas palabras , porque si no 

.habrá úna oscuridad que va á dar lugar á dudas gravísi- 
• mas. ' ' f '

~ « P o r lo que acabó de óir la comisión no se propone 
,que haya querella ó demánda para^delitos com unes, de los 
.que han de :sér;de procedimiénto de esta ley, por la razón 
. sencilla de que in^ habla dé delitos comunes.

«N o p'uétle^háberqucrella ó queja de parte de un par
ticular , rió .habrá tátripóco acusación ni denuncia; pues 
si nó lás ha1 de haber , y arinque lás haya , no han de po- 

;ner al geriferái ó Jgéfe qué las réciba en la precisión de fo r-  
, rilar causa óécbnsejo de guerra á aquel contra quien se d i-  
; rjigén, J ípará ■ qrié. irsáriáá ?*"' t : 1 ■ /  ; ~
; | ' « Y Ó % ^lico  a  ttii séÁÓres dé la comisión dé G uerra , 
jJ  riiás. páVricííláftriérite1 á: los 'dé la de Législacion, que sa- 
> brári1 m e  jefi J}úé; él^üsd dé éstas palabras ; i que eviten el 
[ conflicép-éti1qkié sé. podrá"éíicbritraf un gefe ,f de obrar *con- 
trá  é l espirité de■lá'?éoriiísÍóri7’ <
I RUENTE H E R R E R O : « La comisión^ ha

tferihfó 'riibtiVoS;: jgfávé§ para3 rióY&lterar en lo trias mínimo 
>ejl artículo, pues ^s de la ordenanza ésta palabra y ha 
^créíjdb d )éfémpiíéré l;:us*át;doiÉf novedad cualquiera cosa,
ipjuéde ^riécfíar,déside’ llíégo dudas* que deben ser desvane- 
)cida&y iTf  pb t éso i á ; '"se- h a , coricrejtado á  * usar de 
Jasí'pálábráy qúé Kári íisadó'siempre en los- consejos de 
igjuéftri de^gtritefálesy ¿y;‘-rió^priédo menos de extrañar que 
[nfiiiítaYésfdé úri juicíoVabrtdkádóy de grandes conocimien^ 
t\>f :éer^.íqbs;(:$¡rir rmúchéís^-ánóS', hayan tratado de pro- 
bjar Ĵ̂ íié há;y óSburid‘ad; eri éstá*srvoces>, porque han debido 
pVéfenckrt!áritúp dé esta éSpécie eri consejos de guerra m i- 

, l^táiésff^áriri'iiripúest/ó*périas;*^-:
3 - b«L¡á tóriiísióri, teñjéhdo-prCáénte* eb art; 6'J* de la o r- 
d  íriatiziá '<jué; tratan d e  ¿óriséjo^ d e  guerra de oficiales ge- 
riasrales, y considerando que en el primero -de 'este pro- 
afectó sé; triáFá ele crímériés militares graves^ q u ed en  lugar 
a fórrhacion; dé causa , r i ó ! ha trátaídó en estc rirbículo mas 

¡ dé lo^fcfílriéñesb;rtiilitárés y del ánodo i de formar .el 
éoriséjo de 'gúefrá para éstos; crímenes: de suerte que aqui' 
np puede haber la interpretación que ha dado el Sr. San-^ 
chó para los delitos comunes. Tratan el 2.° y 3.° de la 
form ación del consejo de guante y en el 4*° se dice (lo
leyó). ' r- . ‘

«Y o quisiera preguntar á los Sres. Ai 1 Ion , Sancho y 
:yí\ todos los que han dado esta inteligencia á la. voz quere-* 
'lia S  demanda , si habiéndó nosotros propuesto otra voz 
cbriio la de acusación ó denuncia;, ; que sé" h a . querido sus- 
tjtüír |  se hubierav excitado mas dudas para .los consejos 

ld|er guertá quey'se hubieran formado respecto* á los delitos 
queTiéne por objétó:está-léyp  ̂ i 
| < *«Si desde que se publicó- esta ordenanza, qué es la 

lque ha regido en todos" lós ¿onséjos de /guerra que se han 
cfelebrádó desdéfíérttóncéS> habrá i€0© casos' en que se ha-

} y a rt formado con ar regló a* el la , i cómo la comisión se ha
bía de aventurar a usár^dé nuevas voces que llevan consi- 
go-úri síghificádó que no;tiene mas fuerza que la de haber- 
sé ^clarudo-pórloS hechos?
; “ « M é padece que esto es suficiente para demostrar que 

la edmisión -ha tenido todas las razones para usar nuevas 
voceSj que* si pudieran tener mejor significado para los le 
trados ,* no lo tendrían parados oficiales que han de for
mar él consejo de guepra j que por la táctica ya saben y co
nocen el significado de la voz querella ó demanda , pues 
por espacio de mucho tiempo han procedido por ella.

«Creo que con esto quedarán satisfechos los Señores 
preopinantes de que con esta voz está mas claro el artícu
lo Ipara los/m ilitares que han de formar el consejo de 
guerra.”

Los Srek.; Aiilon j Fuente Herrero, Lujan é Infan
te deshicieron algunas equivocaciones.

Se declaró estar el punto suficient«mente discutido, 
y despúes de vuelto \í leer el arr. 2.° á petición del señor 
Sosa, se votó por partes señalándolas el mismo hasta don- 
ae d ice:.«en  uso de su propia autoridad” que después de 
leída fue aprobada.

Se leyó la parte restante del artículo y fue aprobada 
por 54 votos contra

. Se leyó el art. 3.° y abierta la discusión dijo
El Sr. M A T A  V I G I L :  «Puede ser conveniente en 

los procedimientos y formas de los consejos de guerra, la 
brevedad con .tal que con ella no se impida la defensa al 
interesado, pues si bien es un. principio que todo delito 
debe ser pronta y eficazmente castigado, no es menos cier- 
tjo el qué la inocencia no se exponga; y es cierto también 
<jue por la impunidad qué por desgracia se experimenta ha 
sufrido y sufre la nación graves males; pero yo no-puedo: 
convenir en que esta im punidad provenga de la fa lta  de 
leyes que Señalen las penas á; los delito*. No¿, señores., es 
de otro origen ,* y aunque el proyecto de ley que se discu
ta sea el mas acomodado á las circunstancias , y manana 
se acuerdé y otro día sea sancionado por S. M .; bien se
guro és que la impunidad todavía se observara si no se^res- 
tablece una ley de responsabilidad que principie desde el 
primer agente del poder ejecutivo y concluya con el ú lti*r. 
m o de ellos.
J '•i «Las comisiones dé Legislación y Guerra manifiestan ; 

en su discurso preliminar que están muy lejos do la idea 
de presentar una ley excepcional , y que no hacen otra 
Cosa que modificar la ordenanza; pero yo en el art. 4»° de 
esta 'ley' que'se discute veótí una ley eXcej>ciónál réspecto 
dé una clase quq debe, /serj sé^petada cual ;es la de lós m i- 
ljtátes,;- :■ ulri, f './/!> r; / . V i(í • :
í «E n  el ai.tt 3><?,:q0éí es el que ^hótaiise discuté, se 

dice, (ló  leyó);-Es precisó- enténder que, efest/í, Attícu.ip M bla

de los casos en que há lugar á la form ación del consejo d« 
guerra que son los siguientes (leyó el a r t. l.° ). Estos que 
se han de calificar por el pronto de delitos , ta l vez no lo 
serian y podrían mérecer recompensa.

« E n  esjte artículo 3.° se dice de luego á luego que al 
oficial que haya sido batido con fuerza desigual, ó entre
gado una plaza se proceda á su arresto , y lo mismo se d i
ce en el siguiente. Esto es establecer una ley excepcional 
respecto á una clase que debe ser tan distinguida, porque 
en él art. 287 de la Constitución se dice que ningún ciu
dadano pueda ser arrestado sin que preceda una infor
mación sumaria del hech o , por el cual merezca según 
nuestras leyes pena Corporal; y aqui se previene que s« 
proceda desde luego al arresto del oficial ó gefe, sin que 
preceda sum ario , por lo que no puede aprobarse este a r
tículo , pues por la Constitución ni aun él R e y  puede 
arrestar á ningún ciudadano sin que conste el delito y se 
pueda proceder á la inform ación sum aria; y en el artículo 
que se trata  se previene que desde luego se proceda ai a r 
resto ; y por lo mismo digo que contra lás intenciones de 
la misriia comisión se ha creado sin querer una ley excep
cional.

« Y o quisiera que lós señores de la comisión redac
tasen el artículo fmas claro /  y que no se dijese que se a r
resté al oficial'irim ediatam ente , sino que se proceda á la  
form ación de sum ario ¿ pues en mi juicio lo contrario e% 
destruir la' Gorisitución en el artículo que dice que ningún 
español sea proso sin inform ación sum aria, y aqui se tra
ta  de form ar consejo de guerra y arrestar.

« Esto es hacer de peor condición á la clase m ilitar 
que á los demás ciudadanos, pues puede suceder que se for * 
me consejo de guerra á< un m ilitar que no merezca pena 
corporal , y no deba de estar arrestado de ninguna mane
ra. Por las primeras diligencias ha de resultar si es culpa** 
ble ó  no , y si ha de merecer pena corporal ,' y en ese 
casó se podrá proceder contra el individué : se faltaría á . 
o tro  artículo de la Constitución en el cual se dice que en ¡ 
cualquiera estado de la causa que se advierta qué al acu
sado no se le debe imponer pena co rp o ra l, se le ponga cu • 
libertad inm ediatam ente.

« P o r estas razones digo, se debia decir que se proce
diese á form ar el sum ario , y en el caso de resultar culpa
ble el acusado, se procediese al arresto.”

E l Sri F A L E R O : « A l oir la comisión los elogios 
que ha iriérécido una gran parte de su trab a jo , debía estar 
Unúy d istante de esperar una oposición como 1.a que se ha 
hecho , no sólo eri lo sustancial del proyecto sino hasta 
en io s pormenores menos im portantes. E l Sr. preopinante 
extraña que desde luego pueda arrestarse al oficial que 
maride un cuerpo ó una provincia , cuando por alguna de 
las circunstancias del artículo 1.° deba procederse á su ar
resto , y cree S. S. que en esto hay una infracción de k  
^Constitución, y  que se coloca á los m ilitares en peor po
sición que al resto de los: ciudadanos. S. S. ha afirmado 
m úy equivocadamente , que con arreglo á la Constitución 
ningún ciudadano puede ser arrestado. S. S. ha confundi
do él arresto con la prisión; y aun digo m a s : el R ey  pue- 

‘de proceder ai arresto de una persona , con ta l que á las 
48~ horas del arresto la ponga á disposición de los tr ib u -  
males ordinarios, facultad que se ha hecho extensiva á los 
gefes po líticos; facultad que tienen los alcaldes constitu
cionales; y hasta todos los ciudadanos respecto del crim i
nal á quien se haya cogido infraganti.

' ' * « A qui ve S. S. que se puede proceder ai arresto has
ta por personas particulares. No debiera estrañar S. S. que 
se estableciese alguna diferencia entre los ciudadanos m ili
tares y los*que no lo so n , porque es inmensa la que exis
te entré unos y otros. Los m ilitares tienen un código para • 
sus delitos mucho mas rigoroso que los códigos ordinarios. 
Un gefe m ilitar por las faltas del servicio arresta á sus 
subalternos; y el G o b iern o , en ci m om ento en que sabe 
que un gefe m ilitar ha incurrido en uno de ios hecho» 
marcados en el art. l .° ,  inm ediatam ente ordena ci arresto 
del que aparece como culpable para entregarle al consejo 
de guerra ; y en el caso de serlo , sufre la pena correspon
diente. A ñade S. S ., que no solo se sujeta á los militare» 
al arresto , sino que no se lim ita  el térm ino de este. E»: 
claro que en el m om ento en que el acusado aparezca in o 
cente, se sobreseerá en la causa, porque esta es la p rá c ti- ’ 
ca ; ni el tiempo del arresto podrá ser m uy la rg o , puesto 
que el m áxim um  que la comisión fija en su proyecto de 
ley es el de 15 dias; y un arresto de 15 d ias, tratándose 
de faltas de tal naturaleza , no me parece m uy excesivo. 
Supongo que S. S. se tranquilizará con estas explicaciones, 
y la comisión irá contestando sucesivamente á los demas 
señores que tom en la .palabra en contra .”

E l Sr. A IL L O N  : «D esde que vi que en el prim er 
artículo de este proyecto , al hacer la comisión la clasifi
cación de todos ios delitos que habían de ser objeto de lo* 
procedim ientos, incluía allí delitos que, lejos de serlo , po^ 
drian ser acciones m eritorias , conocí que había de trope
zarse en muchos escolios , uno de los cuales es el que pre- . 
senta este artículo. Cuando un oficial ó gefe m ilitar haya 
cometido el delito de deserción, ó sido sorprendido, ó des
obedecido las órdenes de su superior , ó incurrido en al
gún otro  de los que habla el art. 1 .°, indudablem ente la. 
presunción natural es que el m ilitar ha sido delincuente, 
y por consecuencia se procede ai arresto , como primer pa
so de las operaciones subsiguientes. Pero cuando un ge& . 
haya sido batido por fuerzas inferiores ó iguales , pero con 
circunstancias en que haya sido un acto de heroicidad cL 
haber salvado las tropas; cuando se haya rendido una pla
za como rindió la que defendía un ilustre caudillo , cuyo . 
nojnbre está escrito en este salón de C o rte s , ¡d#berá de** v 
c if  la ley que este hom bre era delincuente ? Esta es una : 
injusticia. Y a  que. no se exija para los m ilitares , po rque^  
no debe exigirse, esa previa inform ación sumaria ó justifi*ri 
caciori del d e lito ; á lo menos creo que en los casos eri que/ 
noí/haya una presunción leg^l de culpabilidad , no  dcbc: 
m andarse el arresto , y que solo cuando el G obierno  ó e l 

..gefe; superior ordenen J a  form ación de causa ,i es cuando 
debe él arresto importé ese. 4 *. , ^ ; /h '
i ;« E l arresto es una- pena, que lleva consigo n i taerioértiv



cabo del que padece: yo lo veo en que no se puede impo
ner á los ciudadanos sino después de ciertos requisitos,, 
i Y al m ilitar, solo por serlo se le ha de dar el privilegio 
deque su opinión quede en. duda, y se le declare desde 
luego por reo presunto! Este inconveniente se evitaría tpuy  
fácilmente con decir en el artículo « se podrá disponer su 
arresto” en lugar de «se dispondrá su arresto.,? De este 
modo el Gobierno al mandar formar la causa ppdrá decir: 
póngase al oficial en arresto ó no según .tenga en pro ó en 
contra suya la presunción, y el ge fe á quien esta favorez
ca no verá lastimada su opinión por el cual acaso deba 
concedérsele un premio. Yo no convendré con el Sr. Mata 
V igil en que lo que establece la Constitución respecto á 
la información previa del hecho ó ciertos indicios pueda 
tener lugar en orden á los militares, ni creo que se infrin
girá la Constitución aun cuando el Gobierno determine 
que se ponga en arresto á un oficial que crea se encuentre 
comprendido en el articulo 1.° , porque como ha indicado 
el Sr. Falero , la segunda parte de la facultad 11, artícu
lo 172 de la Constitución da ai R ey el poder de arrestar 
á cualquier persona, siempre que la seguridad del Estado 
pueda exigirlo.

5) Seguramente que si algunas veces puede exigir la se
guridad del Estado el hacer uso de esta medida respecto 
de un ciudadano cualquiera, con mas razón podrá exigir
lo cuando esa persona mande un ejército. Pero si puede 
convenir que en determinadas circunstancias sea arrestado 
el general ó gefe á quien se haya de formar causa por el 
G obierno, es necesario dejar á juicio del mismo Gobier
no si se le ha de arrestar ó no, porque sí no cualquiera que 
sea la opinión del G obierno en esta materia , tendrá que 
ordenar el arresto. Por consiguiente, yo suplicada á ios 
señores de la comisión que admitiesen esta pequeña re^ 
form a.”

El Sr. IN F A N T E : « Señores, me veo embarazado ai 
responder al Sr. A illo n , porque habiendo sido S. S. mili
ta r ,  y perteneciendo á las C ortes, es claro que debe tener 
conocimientos de una y otra carrera; pero la presente 
cuestión S. S. recordando su memoria vendrá á convenir 
con la comisión en la necesidad de que se apruebe el ar
tículo tal como la comisión lo propone.

« Antes quiero tranquilizar al Sr. Mata Vigil que ha 
supuesto hay una contradicción ^entre lo que la comisión 
ha dicho en el prólogo, y lo que expone en su artículo. 
Ha dicho S. S. que la comisión no quiere establecer leyes 
nuevas, y supone que esta lo e s , y ha alegado lo que la 
Constitución previene. S. S. no ha tenido presente que otro 
artículo de la Constitución dice que queda vigente respec
to de los militares su respectivo código, que es la orde
nanza; y la ordenanza dice en el art. S.°, lít. 6 .° que si e l , 
general tuviese noticia de que un militar ha cometido una 
falta dispondrá su arresto. Luego la ordenanza autoriza á 
los capitanes generales para arrestar á los oficiales desde 
el momento en que crean que merecen ser juzgados. Con
testo ahora á lo dél Sr. A illon , respecto á que ha creído 
que facultar ai Gobierno ó á los capitanes generales para 
este objeto es causar sin motivo un perjuicio al oficial que 
se arresta.

« S. S. sabe las diferentes clases de arresto que los mili
tares tienen. A  un militar se le manda que esté arrestado 
en M adrid, en el cuartel, en su casa, en un castillo ó for
taleza bajo palabra de honor: todas estas clases de arresto 
tienen ios militares, y de aqui infiero yo que esta parte no 
debe hallar inconveniente alguno en su aprobación, por
que establece lo mismo que previene la ordenanza , y con 
arreglo á ella el general respectivo arrestará, no prenderá 
al oficial, según el motivo que hubiere para ello,, ó en la 
ciudad ó en el cuartel ó en su casa , ó en otra prisión 
mas estrecha. Se dice que puede haber injusticias: claro es.

«Si se sospecha de un honbre que cometió un honá- 
didio <no se le arresta aunque luego pruebe que le cometió 
en justa defensa propia’ En todas las ordenanzas dei mun
do esta medida está mandada. Un militar que haya ren
dido por ejemplo una plaza con gloria, será el primero á 
sujetarse ai juicio militar. Se dice que si se arrestaría al 
inmortal Alvarez por haberse rendido. SÍ señor, porque 
la ordenanza está vigente y explícita, y el inmortal A l
varez , si hubiera podido escapar de las garras de sus ene
migos después de la rendición de G erona, lo primero que 
hubiera pedido hubiera sido un consejo de guerra; él mis
mo se hubiera declarado arrestado. E stoes lo que siem
pre ha sucedido y sucede , y por eso jamás se ha dicho 
que z un m ilitar, porque haya estado en arresto, haya su
frido menoscabo su buen nombre, porque es una cosa que 
la ordenanza tiene mandada. Estas razones, pues, con
vencerán el ánimo de los Srcs. D iputados, de que la co
misión no ha hecho mas que extender en su proyecto ¡ las 
mismas palabras poco mas ó menos de la ordenanza, y 
por tanto que no hay ningún inconveniente en que se 
apruebe el artículo tal como la comisión lo propone.”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  expuso que habiendo, 
luego que se repartió impreso el dictamen de la comisión,, 
examinado sus disposiciones, halló acertadas las del ar
tículo en discusión-, pero que luego que la comisión mis-v 
ma hizo la enmienda de sustituir á las palabras , capita
nías generales” la de «provincias” todas las ideas de 5. S. 
se confundieron.:

El Sr. Infante declaró que provincias en el artículo, 
equivalía á capitanías generales.

E l Sr. B E B E R R A  contestó que esta era. una signi
ficación que se apartaba de la común y recibida, y que el 
hacer leyes en este concepto obligaría á formar para ellas 
un diccionario particular: que la voz aplicable al caso 
presente , y que estuvo en uso en Ja época constitucional, 
erada de distritos militares, y que una capitanía general 
comprendía varias provincias; por lo cual, no pertene
ciendo ai gefe inm ediata la formación de la causa r se frus
traba eLobjeto dé la ley , que es el que haya una-acción 
viva:y expedita, si puede ser, como la del, rayo,: para 
perseguir d ios delincuentes.”

El S r.-IN F A N T E : «Esta es una cuestión en que 
todos tenemos razón; pero <quién había autorizado á la 
comisión<para i usar u n a-palabra que no podía* ni débia ?

' Dice S. S. que en la época constitucional, es decir , des de 
el año 21 al de 23 se llamaban distritos m ilitares: muy 
cierto que es asi; pero ese decreto ¿está restablecido por 
las Cortes ? ¿Podría la comisión llamar distritos á los que 
las Corees no,han mandado que.se llamen asi ? Capitanías 
de provincia es como se llaman en la ordenanza, y como 
hasta ahora las denomina el G obierno, diciendo per ejem
plo: el capitán general de Castilla la nueva, el capitán ge
neral de Galicia. Este es el uso: en las manos de la co
misión no estaba mas que emplear eí lenguage que se usa 
al presente. Cuando se dice: capitanías generales de pro
vincia , ya se entiende que no son provincias civiles : cuan
do se dice: comandancias generales de provincia , es otra 
cosa muy diversa. No hay , pues , contradicción en el ar
tículo, ni razón para que deje de aprobarse.”

El Sr. G O M EZ ACEBO dió principio á su dis
curso manifestando que aprobaría en parte el artículo, y 
que sobre otra haria algunas observaciones á la comisión. 
Dijo S. S. que estaba conforme en que se autorizase ai 
Gobierno ó á los capitanes generales'para expedir orden de 
arresto contra el militar que sé halle en los casos anterior
mente marcados en el proyecto ;.qne exigir una .justifica
ción del hecho antes del arresto, se oponía enteramente i  
la actividad que deben llevar todos Igs juicio^.mi lita res; 
añadiendo que ias informaciones,anteriores al arresto, mas 
bien producen daño .que.provecho. Que aunque á ílu d¡gU,0 
m ilitar que hubiese rendido una, plaza se le sujetase n su
frir un juicio, esta medida, lejos de, perjudicarle y. le po
dría servir para poner en claro .su inoQencia:,i ;y: disiparto- 
das las sospechas, que no pasando por £Sta prueba, podfian 
oscurecer sü conducta. • -

Pasando el orador á presentar las ..observaciones que 
creía conveniente someter ai buen criterio de Jos Sres.^tje 
la comisión , desaprobó que el. nomb^amiepto de los, oficia^ 
des que habían de juzgar quedase conferido al Gobierno*, 
proponiendo que para hacer qué. desapareciese tpda sospe* 
cha de parcialidad ó enemistadjdel Gobierno respe^to^^j 
los procesados , se señalase un numero/ de oficiales; de g r ^ t 
duacion , y quede este, siempre que hubiese de haber.Jpi-, 
c ió ,-se  sacasen por suerte los; que habían de ejercerrlasr 
•funciones de fiscal y secretario^ y concluyó afirmando que . 
esta .disppsicion era la única, que Jan'a. á estos cpnsejó^.de 
guerra todo el carácter, de imparcialidad,. de dignidad yrf 
decoro que les era necesaria. :

El Sr. -CASTRO pidió la palabra para, hape^ una inr 
terpelacion ai Gobierno sobre el estado dei ejércjtp de Arar; 
gon , rogando al Sr. Presidente se sirviese .dar-Jas provi
dencias oportunas para que se presentasen en. las Cortes 
los Sres.. Secretarios de Hacienda y Guerra. v f

%Ei Sr, A R R IE T A  tomó la palabra sobre este inci
dente; pero el' Sr. Presidenter manifestó á $, S^yque : toda. 
discusión sobre el particular debia dejarse para eí momear?, 
to en que se presentasen á responder los Sres. Secretarios 
del Despacho. i

Se mandó pasar á la comisión una, adición del Sr. A l- , 
monacid al art. 2.° aprobado, para que se exprese que debe?, 
entenderse tan luego como hayan> sucedido los hechos cen-j« 
surados.

La comisión de Poderes en yista de los de D . Fer-, 
nando Miranda y Olmedilla, Diputado electo por Orense, 
opinaba que debían aprobarse. Aprobados.

El Sr. Secretario de Gracia y Justicia remitía con ca
lidad de devolucion los trabajos sobre arreglo del clero. 
Se mandaron pasar á-la comisión eclesiástica.

El Sr. Secretario interino de G uerra, á virtud de pe
de S. M ., comunicaba á las Cortes que deseosa, S. M- de 
recompensar en lo posible en su viuda los méritos y-servi
cios del difunto general Mina, ademas de haberla cóüóediT 
do titulo de Castilla, juzgaba oportuno se Ja concediese el 
entero sueldo de teniente general que era aquel; y se ^ten- 
diese á la anciana madre del m ism q ^ u e  á. la edad de;9G,r 
años se hallaba reducida á estrechez y pobreza ep testimo^ 
nio de las virtudes de su hijo. Se acordó pasaseiá : las co
misiones de Premios y Hacienda. > s

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un? oficio , 
del Sr. gefe. político de Alicante ¡ sobre las elecciones de 
esta provincia. ',', r

También se pasó á la misma k  instancia devD. Ber- 
nardo Pereira, primer suplente pór Orense, en solicitud de 
que se le exonere del cargo de Diputado.

Igualmente se pasó otra de D. José María Royo, 
primer suplente por Castellón de la Plana, pidiendo se le ; 
admita como Diputado en reemplazo^ dei.Sr. D. José Cue~; 
vas, con la condición de presentar después los poderes que 
aun no se han recibido., . \

Ultimamente se pasó otra del Sr. D. José Ruiz Cer
meño, pidiendo licencia para pasar á su casa á restablefcer 
su salud.

Se mandó agregar al acta el voto del Sr. Belíran de 
Lis conforme á. lo acordado respecto de Bilbao. Igualmente 
se mandó agregar el del Sr. Fernandez de los R  ios sobre 
el mismo asunto.

También se mandó agregar á ella el voto del Sr. con
de de Almodovar conforme á lo; resuelto sobre el general 
Mina vy á las bases de reforma de Constitución.

Se mandaron quedar sobre la mesa tres dictámenes de 
la comisión extraordinaria de Guerra relativos á las, adic
ciones presentadas sobre aumento de. individuos en las di
putaciones provinciales y juntas de armamento* >.

Iguálmeáte se mandó quedar otro de la comisión de 
Legislación sobre que no es necesaria la adición hecha por 
el Sr. Sosa para que los Diputados puedan abstenerse de 
votar y fundar su voto cuando les parezca.

El Sr. PRESID EN TE anunció que mañaná conti
nuarían los asuntos pendientes, y- levantó la sesión á las 
cuatro y cuarto.

En la Gaceta de ayer , página 2.a, párrafo 1.°, dis
curso del Sr. Ministro de la Gobernación, donde dicer 
«¡Gran D ios, vuélvenos la ley &c.” , debe decir: «G ran; 
D ios, v u é l v e n o s y  dónde die£:/«y no necesitaban 
entonces la claridad* paca queilum iuara$u triunfo

J.dcbe leerse: « y  no necesitaban entonces la claridad sin 
para que iluminara su triunfo &c.”

M adrid  3 de Enero.

Carta que el Sr. D . Miguel Santa M a r ía , enviado ex**
traordinario de la República Mejicanay ha dirigido a l  
Excmo. Sr. Secretario de Estado.

Madrid 2 de Enero:deT837.—:Excmo. Sr.: Participan
do muy inmediatamente de los sentimientos que inspira 
la noble causa de la augusta. Soberana de España, soste
nida en altó grado de honor , valor y lealtad por las ar
mas de S. M. dentro y fuera de las murallas de la heroi
ca Bilbao, suplico á V . E. se: sirva aceptar y ordenar se 
reciba por la persona ó corporación que estime S: E. con
veniente; la cantidad de 202) rs. vn. con que la legación 
mejicana en esta corte desea tener la honra de contribuir 
para el socorro de las viudas y huérfanos de los ilustres 
defensores de aquella fidelísima villa. Dicha cantidad será 
entregada;, por el oficial de la legación, portador de esta 
carta.^rpresenro á V . E. mis mas cordiales felicitaciones 
por: la fausta á importantísima noticia publicada en la 
Gaceta extraordinaria de anoche, y con ellas5 la  expresión 

icjeí profundo respeto con qué’ tengo el honor de ser de V . E* 
m uy:atentó servidor Q. S.. M. B.=Miguel Santa M aríá .^  
^xcWlo. Sr. D: José María Caiátrava, Presidente del Con?* 
séjo de Ministros Sec. Sec.

• : t 'S; M. k  Reina Gobernadora ha recibido con el mas 
' distinguido^ aprecio esta generosa prueba de fraternidad 
cpnvque el St. Enviado extraordinario y la legación me-1 
jícana manifiestan el noble ínteres que se toman por el 
triunfo d é l a ’causa de su augusta ■Hija y de la libertad de 
la - nación -española V y se ha servido mandar que en su 
¿Reálíinombre se den v como yá sé han dado, al Sr. Santa 

las mas expresivas gracias;. 1

i í .Deseando’ contribuir los, individuos que componen la 
dirección general de rentas y arbitrios de amortización a\ 
,socorro de las viudas y huérfanos de los que han fallecido 
ren defensa Je ja  heroica villa de Bilbao , de los derechos 
de nuestra augusta Reina Doña Isabel n  y de nuestra li
bertad.^ Jia¡n.puesto á este fin la cantidad de J $00 reales á 
disposiptpn.ijel señor director del banco español de S. Fér- 
nand^.:,.. ’ J  W- ' :

| -  ésfí?*  ̂..escrihjie^tes.., .,nif^itprios y  por.terps
de Ja-¿ 90^tadu.ría¿.generál de ̂ h íri^ucloh haní entregado en 
el b^c.o  nfcionaL de;. S.,.)Rernan^9; .30^2 rs. vn/.p^ra(isocor
r í  .^JásKvjLuda^y % é r í^ í s  de jo s  ’ que han fállecidó en 
;d e ^ s a ;/íe .:Ía;Jn^icta. Bilqao.,. ó^étro tando delante de sus 
nkqr^s á Jas hordas del Pretendiente.

Bol$Á o s M /. d rid— £o tiza exonde hoy álas tres dfe[la tarde*,
i í> ; jp  i ' y j ' l  KFEQTOSE, ^  V B L IC O S . , ... . ,

ínscrlpeipñes en el gran libro á í p. 100* 00.
T í t u l o ?  a j p o r t a d o r  d e í  5 p .  100* 35 , 29* 2 8 |  y  2 8 f  m o d e rn o s  a l  c o n 

ta d o  i ' 35  á . 60  d 7 f , d  v o l . : 28 j  * 29* 30 , 29  y  281 í  v .  f . ó  y o l . :
29*1 &  49  d . f .  ó  v o l .  á p r im a  d e  1 p . 100 m o d e rn o * , 

in s c r ip c io n e s  e n  e l  g ra n  l i b r o  a  4  p . 100 * 00 .
Títulos al pprtador del 4 p. 100, 27| y 29 a v. fv ó vol.
V a le s  R e a le s  n a  c o n s o lid a d o s ,  y 17 id e in .
Oeudé n e g ó c í^ b íe^ d e  5 p. t o h i  p a p éí V 00. •
Ideníf fcih  i n t é r e s v  12Y 8  y  Ó á n f e r io f é s i a i  í¿ °  d e  M i r r o :  9 r £ $ -y  9  

v u e l ta s  a l  c o n ta d o :  ! 1^ * ^¡, ^  , 1 | 2 é  y  1 2 ^ á  y*.£ i  d  v o l , :  Q
y. 9¡í á , 6 0  Q y p l.,¿ a n te r io re s  a l  1 .°  d ¿ ( M a rz o ,.

Acciones del banco español, 00.
v - \  . í . i ,  C A M B IO S .

Amstefdam, 00. v Alicante, á cojíto p ía - M á l a g a , b .  , 
Bayona>hOi. *0, £ b, Santander, i  id,
Burdéos V 0 0 Barceloná,  ̂pesos fuer- SantrkgoV l o. 
Hamburgo, Ó0. tes, 2 | id* papel. Sevilla, lf*¿
íióndres i t; i  90 dlás, Bilbao  ̂par. • Valencia, J ; id.

36J papfel. Cádiz, 2J b. Zaragoza, | á  I d.
París, 15-13 id. Coruña, |  d„ Descuento de letras, á

; v Granada, |  id. 5 p. 100 al año.

r VACANTE.
Se c o n v o c a n  ó p o s i tó r e s  á  la  ¿ á te d r a  d e  l a t i n i d a d  d e  e s ta  c iu d a d ,  

c u y a  d o ta c ió n  c o n s is t i r á  e m la  c a n t id a d  d e  6® rs. y  ca sa  p ag a d a  d e  lo s  
- fo n d o s  de  P r o p io s  d e  la  m is m a  * c o n  o b lig a c ió n  d e  te n e r  y  p a g a r  u n  
' r e p e t i d o r  d e  la  a p r o b a c ió n  d e l a y u n ta m ie n to  q u e  en se ñ é  lo s  r u d im e n -  

eos d e  g rá m á íic á .  L os que-g iisren  a s p i r a r  á e l l a ,  se s e r v i r á n  d i r i g i r  su s  
m e m o r ia le s ,  h a c ie n d o  o p o s ic ió n  * f r a n c o s  d e  p o r t e ,  a l  p r e s id e n te  d e l  < 
a y u n t á m i e n to  c ó n s t i tu c io n á l  h a s ta  31 d e l p r e s e n te .

TEATROSP R I N C I P E

A  las seis y  media de la noche.

LA HONRA P E  U N A  MUJER,

comedia en 2 actos.
Intermedio de baile,

UN PÁSEO A  BEDLAM,

pieza en ún acto.
Otro intermedio de baile; dando fin con un diver

tido sainete.

C R U Z .

( A  las seis y media de la noche*
BEL1SARIO,

¡grande ópera en 4 actos, dél célebre maestro Donizetti.


